
 FORMATO FPEP-09 FICHA TÉCNICA DE INDICADOR 2026

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LA FISCALÍA GENERAL

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

DATOS GENERALES DEL INDICADOR

POLÍTICA PÚBLICA DEL PDI

025-  PERSECUCIÓN ESPECIALIZADA DEL DELITO.PROGRAMA PRESUPUESTARIO

03- FISCALÍA CENTRAL.RAMO

ALINEACIÓN AL PBR-SEDFG

NOMBRE DEL INDICADOR
EFECTIVIDAD EN LA CELEBRACIÓN DE AUDIENCIAS INTERMEDIAS, EN MATERIA DE 

DELITOS COMETIDOS CONTRA LA MUJER POR RAZÓN DE GÉNERO.
CLAVE FGE-03-025-109

¿QÚE MIDE?

VALOR PORCENTUAL DE AUDIENCIAS INTERMEDIAS EFECTIVAMENTE CELEBRADAS, CON 

RELACIÓN AL TOTAL DE AUDIENCIAS AGENDADAS POR LA  FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS 

CONTRA MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO, (NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS AUDIENCIAS 

INTERMEDIAS DIFERIDAS POR ALGUNA DE LAS PARTES DISTINTAS A LA FGE).

NIVEL MIR

COMPONENTE

¿CUÁL ES LA INTERPRETACIÓN DEL 

RESULTADO DEL INDICADOR?

UN MAYOR VALOR DEL RESULTADO DEL INDICADOR, REPRESENTA UN MODELO DE GESTIÓN 

EFICIENTE, QUE CONTRIBUYE A UNA MAYOR EFECTIVIDAD EN LAS AUDIENCIAS JUDICIALES, 

ENCAMINADA A UNA PROCURACIÓN DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA.

CLASIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

DESEMPEÑO 

GUBERNAMENTAL

ASCENDENTE

CARACTERISTICAS DEL INDICADOR

CLARIDAD RELEVANCIA ECONOMÍA MONITOREABLE ADECUADO APORTE MARGINAL

TIPO DE INDICADOR ESTRATÉGICO DIMENSIÓN EFICACIA SENTIDO DEL INDICADOR

AAGENGEN

NÚMERO DE AUDIENCIAS INTERMEDIAS 

AGENDADAS, FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 

DELITOS CONTRA MUJERES POR RAZÓN 

DE GÉNERO, DEL PERIODO

AUDIENCIA INTERMEDIA

BASE DE DATOS DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 

DELITOS CONTRA MUJERES POR RAZÓN DE 

GÉNERO/ BASE DE DATOS PODER JUDICIAL

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

VARIABLES DE MEDICIÓN

CLAVE DE LA VARIABLE DESCRIPCIÓN DE LA VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA FUENTE DE DATOS

TRIMESTRAL

ADIFMPGEN

NÚMERO DE AUDIENCIAS INTERMEDIAS 

DIFERIDAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO, 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS 

CONTRA MUJERES POR RAZÓN DE 

GÉNERO, DURANTE EL PERIODO

AUDIENCIA INTERMEDIA

BASE DE DATOS DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 

DELITOS CONTRA MUJERES POR RAZÓN DE 

GÉNERO/ BASE DE DATOS PODER JUDICIAL

MÉTODO DE CÁLCULO EFECAIGEN= 1-(ADIFMPGEN/AAGENGEN)*100

TIPO DE RESULTADO PROMEDIABLE UNIDAD DE MEDIDA PORCENTAJE
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

EFECAIGEN

EFECTIVIDAD DE AUDIENCIAS 

INTERMEDIAS EN LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO

PORCENTAJE MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR 

LÍNEA BASE 99% META DEL INDICADOR 2026 95%

METAS PARCIALES 
1ER TRIMESTRE 2DO TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE 4TO TRIMESTRE

3- INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN PENAL DE LOS DELITOS.
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RANGO DE SEMAFORIZACIÓN DEL AVANCE DEL INDICADOR

ROJO AMARILLO VERDE GRIS

(Necesita mejorar) (Desempeño regular) (Desempeño adecuado) (Sobrecumplimiento de avance)

FISCAL CENTRAL FISCAL ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO

 <=80  > 80,  < 95  >= 95  >= 100

GLOSARIO Y OBSERVACIONES

RESPONSABLE DEL INDICADOR COORDINADOR INSTITUCIONAL

LIC. JESÚS MANUEL LÓPEZ MORENO LIC. HORTENCIA NORIEGA LEÓN

AUDIENCIA INTERMEDIA: LA ETAPA INTERMEDIA TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL EL OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA, ASÍ AUDIENCIA 

AGENDADA: AUDIENCIA CALENDARIZADAS POR EL PODER JUDICIAL Y NOTIFICADA A LA FGE.

AUDIENCIA  CANCELADA: AUDIENCIA QUE EL PODER JUDICIAL NOTIFICA SU REPROGRAMACIÓN POR ACUERDO A LA FGE, POR SISTEMA Y/O POR WHATSAPP.

AUDIENCIA DIFERIDA: AUDIENCIA QUE SE LLEVÓ A CABO, PERO NO TUVO EFECTO PROCESAL, PORQUE EN LA AUDIENCIA ALGUNAS DE LAS PARTES SOLICITARON

SU DIFERIMIENTO.

AUDIENCIA CELEBRADA:	 AUDIENCIA QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA FECHA AGENDADA, PERO NO NECESARIAMENTE TUVO EFECTOS PROCESALES.

AUDIENCIA EFECTIVA:  AUDIENCIA QUE SE LLEVÓ A CABO, Y SI TUVO EFECTO PROCESAL.

NOTA: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INDICADOR, SE REGISTRARÁ COMO AUDIENCIA DIFERIDA, AQUELLA QUE EXCLUSIVAMENTE SEA DIFERIDA POR

CAUSAS IMPUTABLES A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO.
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